
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Transitorio 

XXXIII. Las demás que señalen las leyes y disposiciones jurídicas cpflcobles.» 

XXXII. Realizar acciones o campañas a efecto de promover la cultura física 
y el deporte, encaminadas a desalentar el consumo de bebidas 
alcohólicas y evitarlo en menores de edad, en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales, así como con los sectores social 
y privado; y 

XXXI. Promover programas especiales que amplíen las opciones de la 
cultura física y deporte a grupos vulnerables y personas con 
discapacidad; 

l. a XXX .... 

Artículo 18. La CODE tendrá ... 
ccAtrlbuclones de la ... 

Artículo Único. Se reforma la fracción XXXI y se adiciona una fracción XXXII, 
recorriéndose la subsecuente para quedar como XXXIII del artículo 18 de la Ley de 
Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato, para quedar: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANA/UATO, DECRETA: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÜMERO 331 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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t\. LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

HUE RODRÍGUEZ VALLEJO 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 28 de junio de 2021. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. - GUANAJUATO, GTO., 24 DE JUNIO DE 2021.- EMMA TOVAR TAPIA.- 
DIPUTADA PRESIDENTA.- MA. DEL ROCÍO JIMÉNEZ CHÁVEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- CELESTE GÓMEZ FRAGOSO.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARÍA 
MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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